
Expte. Nº 21394 y agreg

SANTA FE, 3 de diciembre de 2013

VISTAS estas actuaciones vinculadas con la copia de la Res. ISM nº
147/13,  por  la  que  se  propone  aprobar  el  dictamen producido  por  el  Jurado
interviniente en el  Concurso Ordinario para cubrir un cargo de Profesor Adjunto,
Dedicación Simple, con funciones en la Cátedra “Composición I, II, III, IV y V” del
citado Instituto. 

ATENTO que  el  mismo  se  realizó  con  observancia  de  las
reglamentaciones en vigor, y

TENIENDO  EN  CUENTA el  dictamen  producido  por  el  Jurado
actuante,  la  Resolución  del  Director  del  ISM  nº  147/13,  como  así  también  lo
acordado por el Cuerpo en sesión ordinaria  de la fecha

El Consejo Directivo
de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Aprobar el dictamen producido por el Jurado respectivo.- 

ARTICULO 2º.- Proponer al Consejo Superior de  la Universidad,  la designación del
Lic. Sergio Andrés SANTI, (D.N.I. nº 14.354.299), en un cargo de Profesor Adjunto,
Dedicación Simple, con funciones en la Cátedra “Composición I, II, III, IV y V” del
ISM.

ARTICULO 3º.- Inscríbase, comuníquese y vuelva al Instituto Superior de Música a
sus efectos.-

RESOLUCIÓN "C.D." Nº 482/13

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias
1983 – 2013, 30 años de 
Democracia

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105



 

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias
1983 – 2013, 30 años de 
Democracia

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105


